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DATOS DEL PRESTAITO:

ENTIDAD PRESTAMiSTA: EUROCAJA RI-JRAL

CAPITAL lNIC,AL SOLICITADOT 7.919,80 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO O5/06/2019 FECHA vENctMtENTo PRESTAMo 0s/06/202 s DU RAc tóN PRESTAMo (MESES). 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTA[4O: 125.72 € 0,6 CUOTAASEGURADAT 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 6286€

DAIOS DEL SEGURO:

FECfIA DE EÉECfO: 657¡5¡2¡19

Dsr.lnpleo: Trabajadores por cuenta ajena con co¡trato indefinido

de durac¡ón superior o ¡gual a 6 rneses con jorñada laboral l]Ual o
Superior a 25 horas semarEles. b(cepto Func¡onarios Públicos.
lncapacidad Ternporal Trabajadores por cu6¡ta prap¡a

(autónomos), trabajadores por oJenta aJena con un contrato labo¡al
teñporel, fabajadores por cueñta ajena con u¡ cortrato hborel
indefinido que no estén cub¡eÍtos por la garantia de Pérd¡da

lnvolurdaria de Enpleo y fuflc¡onüios públicos

FECHA DE VENCIMIENTO: 0s/06/202s

Csroncla lnic¡al: 60 días
Preslac¡ón máx¡ma'12 pagos consecutivos o 30 pagos alte.nos en total
Capital Máx¡mo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 díá§ por enfermedad E¡ los sr.rpuestos en los que la lncapacdéd
IempoÉl se deba a un acodente no se aplicaÉ carencia inlcial alguna
Prestac¡ón máxiña. 12 pagos cons€cut¡vos o 30 pagos alternos en total.
Capitál Máximor 1.800€

Care¡cia Iniq¡al: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la hosp(atización se
deba a un accidente no se aplicará carencia inicialalguna.
Pre6tación máxirna: 12 pagos consecutvos o 30 pagos alternos en total.
Caplt¿l Márimo:'1.800€

HGpital¡zació¡: Aquellos fomadorerAsegurados que en el
momentode prcduc¡r§e el§inieslro no tengan ningúntipo de relación
laboral, ni por cuenta propia ni por c{renla ajena.

ES98 3081 0220 6733 4908 4321

PRIIIA DEL SEGURO
PERIOOO c0NsoRcr0 IIIPORIE

RECIEO

TOTAL 150,62 € 0.01€ 023€ 904€ 159,90 €

BENEFTC'ARIOS:
El Tomador/Ar.gurado der¡tn. oon caá.tfi kravocablol EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima rnscdla en el Registro de Entidade§
aseguÍadoras porOden l\¡¡nisterialde '13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [,4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y g¿r¿ntiz¿ el
pago de las prestacrones que co[espondan mn areglo a las condiciones del
mismo.
El contro¡ de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competilividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
apa.ece des¡gnado en la trágina p.imera de las presentes condiciones
parlicr.rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENIO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospjtalario cualquier hospital, dín¡ca o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realazar

lratamientos teraÉut¡cos por faorllatjvos legalmente aulorizados para el
ejercicjo de su profesión A los efectos de esta cobedura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes insttuciones:
- Cl¡nic¿s pEra el trátamiento de enfennedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tralam¡enlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de dia y centros para el katamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicás para lratamienlos naiurales, temales, masajes. esléticos,

adelgazamienlo u olros tratam¡entos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, asilos. centros de día, cásas de reposo y centros
para el lralamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1,, REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prqsgnts Póliza de Seguro las péGonas fisicas
qu€ roÚnan las sigu¡ontes condic¡onesl

'l) Ser titulares de un préshmo pelsonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habgr firmado la6 Coñdiciones Paft¡culaf6.
3) Haber psgado la p ma ú¡¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Agsgurado sstá comprond¡da entre loB 18

y 65 años No obstante lo anter¡or, la edad del Torñador/Asegurado
en el ñomeñto de la contralación del seguro sumada al número
do años de durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En ests supuesto no se pod.á
contratar el prqsento s6guro.

5) Enconlfarae en oatado ds buona salud, sin síntoma de eniarmedad,
y no padecel ninguna snfermedad de carácter evolutivo n¡ estar, on
la Fecha de EfEcto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Teñporal, tal y como ésla qu€da definida en las presentes
Condiciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estár en situac¡ón de alta en
muh¡al¡dad, monbp¡o o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slación
detemine.

7) Además para la cobertura de De6empleo:
8) No conocsr, o sstar en situac¡ón d6 conocer quo se va a producir la

extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquigra de las
causas que daían d€recho a la preslac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Adomás para la cob€rtJra del ri6go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡2acióñ:
No padecer n¡ngum enfermedad do cárácbr svohlt¡vo.

2.. SUHIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la olota
ordiñana mensual del pÉstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producjrse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se erfendeÉ que no forman parle de la suma asegurada de l¿ presente póliza

los intereses remuneralodos, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisioñes o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importe do la suma asegumda no soÉ superio( en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €
En caso de quo se produjera una novación del péstamo que conllevara el
incremento del capital prestadq supondrá la anulación de la presante
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones paac¡ales

del prÉstamo, la Eñtidad Ascguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en ol apertado 8 de las
presoñles Condic¡oños Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 ¡NtCtAL

. Para la garanüa de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Erñpleo se establece un
périodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as ñatural6, a contar dosd€ la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del aca€c¡miento del s¡niestro ha transcuaaido el periodo
de carcnc¡a in¡c¡al, se ontonderá que la s¡tuación de deseñpleo se
produce en la fecha en que se prodEca la ext¡nc¡ón o suspénsión
de la relac¡ón laboral por las car6as señaladas on está pól¡za, y
además s6a acrqditádo po. el SeN¡c¡o Públ¡co de Empbo Estatal u
organismo público quo lo sustih¡ya.

. Para la garantia de lncapac¡dad femporalsg establoce un psriodo ds
carenc¡a in¡c¡alde30 dias ñaturalss, a conlardesdo la tuchade sfucto
del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acasc¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carqnc¡a
inicial, se enteñderá que la situacióñ do lncapacidad iomporal so
produce en la fucha en la que la Enfemedad causanto de la
lncapac¡dad hubiqra sido diagnoEtjcada por facultat¡vos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico ofacultativo
autor¡zadoy as¡lo raüfiqusn los servic¡os máricos delas6gurador 6i
se cons¡derase ñecesario. En los supuestos eñ los qúe la
lncapacidad Tomporalse detaa un accidente no se apl¡cará carenc¡a
in¡cial alguna.

. Para la garanüa de Hospitalizac¡ón se establece un poriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naü.rÉles a contard6§de la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momonto de
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡cial, se eñtenderá que la s¡tuación de Hospitalizacióñ sg produce
en la fucha que apare¿ca consignada en el infome de ingroso en el
corBspond¡ente eslablocim¡ento hosp¡tálar¡o en sl que el
Tomado/Asegurado 9s encuentre ingresado.

3.2 ENlRE DOS STNTESfROS
En el supoosto de produci.se s¡tuaciones d€ Pérd¡da lnvoluntaria do
Empléo subGiguientes a una s¡tuac¡ón anterior dq Párdida lnvoluntaria do
Emploo qu. dio lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de esta Él¡za, se
procederá al pago de ñuevas prestacion6 s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡ñculado de fonna activa a una nueva rGlación laboral coño
trabajador por cue a ajena por un periodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidG y haya superado el periodo de prueba €tablec¡do
corréspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso cofltrer¡o no se
pagará canbdad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad femporalque d¡o lugara indemñizac¡ón por parto
do esta póliza, la aseguradoE procederá nuevamente al pago de
prestacioñG trarEcurridos 180 dias naturales, ¡riinterump¡dos en
s¡tuac¡ón de afta en el égimen correspondieñle, desde gl fin de la úlüma
incapac¡dad tomporal s¡omprc que la enfomedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por Parte de
está Éliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiento se deba a una
enfqñedad d¡sünta la aseguradoÉ proooderá nuevaménte al pago de
prcstac¡ones cuañdo hayan transcu rrido 30 d ías naturales in¡nterrumpidos
en situac¡ón dealta en el rég¡meñ corr6pord¡ente, desdeelfin de la úlüma
incápacidad toñporal.
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En el supuesto de produc¡.se lncapacidades Témporal6s subs¡gu¡entos
deb¡das a causas acc¡dentáles no habrá periodo de cársr¡c¡a.
En el supuesto ds produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsiguiqntes a una
añterior a la Hospitelización que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de

osta póliza, la asegurddora procederá al pago de prsstacioneE

transcurr¡dos 180 d¡as natural6 ¡ninterrump¡dos, s¡ encont¡arso on
s¡tl¡acióri de Hospitálizacióñ tal y como ss desc]ibe en la presente pól¡za,

dosde el ñn dgl último alta hospitalar¡a por ¡a cual el asegurado hub¡6e
estado porc¡biéndo la correspqndienúe prsstación aiompre qug la
enfsrmedad causante sea la m¡sma quE originó l. Hosp¡t¡lización que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡onte se deba a una enfermedad distinta la
asoguEdora proc€derá nuevamente al pago de pr6tac¡on6 cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales in¡nterrump¡do6 s¡n eñcontrarse sn
s¡ü,ración de HGpital¡zac¡ón.
En el supuesto de prgduc¡rse Hospitelizac¡ones subs¡guientes deb¡das a

causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

téminos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuación se indican

tenrendo en cuenta la siluación laboral del Tomado/Asegurado en el momento
en el que se paoduzc¿ el sinieslro
4.1. PERO'DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pé.d¡da lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redúcida su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los func.lonarios públ¡cos. que

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato labor¿l de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una,omada no

infenor a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicro Público de Er¡pleo
Eslalal, como lotalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nrvel cont.ibuiivo que otorga el Serv¡cjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerfo de incumr en la siluació¡ de Desempleo. el

asegurado se errcuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes. dicha
preslación se asimilará a efedos de esta garantía. a la Prestación de

Oesempleo en su nrvelcontdbulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERO'DA ¡NVOIUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutrvos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a panir de la fecha de suspens¡ón o extinción

de la relación laboral fle no permanecsr los 30 dias consecutivos en
s¡tuación de Pó¡dida lnvoluntaria dgl Eñpleo, la Ent¡dad Aseguradorá no
abonará cant¡dad algr¡na.
La sl¡ma asegurada se abonará al Boneñc¡ario d*¡gnado sn la presente
Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo dG 12 pagos consecuüvos o 30 pagos alterno6
eñ total y s¡empre que d¡cha situación ds dosBmploo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya tÉñscurddo el pedodo de carancia, y se
produzca poralguna do las s¡guientss circunstanc¡as:
Extinc¡ón de Ia Relacióñ Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecjmiento o inc¿pacidad del empresano indiv¡dual, y siempre que

estas causas deleminen la extinción del contrato de lrabajo.
c. Por despido irÍprocedente o nulo.

d. Por despido o extincjón del mrfrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supl¡estos previstos en los arlículos 40.1 (movi¡idad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifc¿cjones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 i) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatúto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g Suspensióñ de la Relación Laboralen ürtud de expedierfe de regulaoón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procédim¡ento
concursaly se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnizacjón cesaÉ en el momerfo en que el
p.segurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al
en los lérminos descitos por¡a normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se consideÉrá que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no reclame eñ tiempo y forma
oportunos contra la decis¡ón gmpresar¡al, salvo por exünción de
coñtrato deívada de exped¡ente de regulac¡ón de emplqo o dé
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡sbs en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.0,L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de babalo se extinga por ¡ub¡lac¡ón dcl
emprosario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol tiempo conven¡do y/o fiñal¡zac¡ón de la obr-a o
se.v¡cio objeto del conbato.

c) Los trabajado.es ñjos de carácter d¡scontinuo en los periodo§
en que carezcan de ocupación gfucliva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonte o nulo el despido por
senteno¡a firme y corñunicada por el emplsador la fecha do
reincorporación al t¡abajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionss prev¡stas en la log¡slación v¡g€ntg.

e) Cuando no hayan solic¡tado el r€¡ñgreso al puesto dstabajo en
el caso eñ quE la opc¡ón entre inderñnización o roadmisión
corrospondi€ra al trabajador o se 6stt¡v¡6ra en excedeñc¡a y
vencier¿ el per¡odo fjado pám la m¡sma.

0 La extiñción d€l contrato laboraldur¿nte el periodo de prueba, la
jub¡lación anl¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducción inlerior
al 50% de su ¡ornada labolal, o cúando la indemn¡zác¡ón por
desp¡do cons¡sta en una ronta temporal pagadera eri ñomento
del d6pido hasta la fecha en la que el trabajado. acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡el Tomador/Aeogurado lisñe dsrecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceptuan do este supuesto los
complementos salariales pachdos colsclivamente en los
exp€diontes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zacióñ sea menor del 50% de la
legalmeote 6tablec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntaíamente su puesto de úaba¡o.
j) Cuando ¡a ertinción dol contrato sea declarada procedente poi

senteñcia firrr|e, o sisndo as¡ noüf¡cado al Tomado¡/Asegurado
por parb del qñpresario, este no haya rgclamado en tjompo y
fo.ma dob¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo dol nivel contriboüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adetante SEPE).

l) S¡ la pre6tación de Desempleo de nivel contributivo dsl SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuañdo 6l Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Erpediqnte de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rslac¡ón Laboral del Toriador/Asegurado lo fuqra con una
empresa proÉiedad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
g¡ado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ corno on los casos en
quo ol As€gu¡ado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo grado de
consangu¡nidad o ol tercer grado dg afinidad ft¡era el
adm¡n¡strador de la 6rñpresa; y tambiéñ si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prosenc¡a o roprgsentación
d¡rocta en los órganos de administrac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pó¡¡za se entenderá por lncapa.jdad femporal la
alterac¡ón temporal (situación fis¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tornador/Asegurado constatada médicameñte, debila a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuviera la
condic¡ón de autónomos Ordbajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimeñ General de la Seguridad Social. lrabajadores
por cLrenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén qlbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que defl lugar a la referida ¡ncapac¡dad lengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de ¡o
eslablecido respecto al periodo de c¿renoa.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encoñtrarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rác{er evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodocomplelo de 30d¡as conseclt¡vos en situac¡ónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuddo elperiodo de carenc¡a inic¡al,los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas naturales consecutiws eñ los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cánlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pLreda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneradc/a o por cuenla propia aún de manera paroal y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
aemuneGdo o por cuenta prop¡a, y también si su eBtado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanente en los téminos descntos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a um nLreva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condic¡ones Parliculares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lnc€pacjdad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
4,3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pólrza se entenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaedda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ establec¡miento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someleEe a tratam¡enlos méd¡cos
o quirurg¡ms
Estarán cúb¡ertos por Flosp¡tal¡zac¡ón el Tomador/Asequrado:
. Que en el momenlo de producirse el sin¡estro por hospital¡zac¡ón, no

Ésullen elegibles d para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sin¡estro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cLrenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
coniralación de baja laboralpor razones desalud. nihayan estado de baja
por enfemedad duBrfe más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSP!TALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hosp a¡izacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada úna
vez alcar\zado un penodo de 7 dias de probada Hospitali¿acióñ y una vez
transcurridos los el periodo de c€rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30 d¡as naturales conseoJtivos d¡cha situac¡ón. De no
perman€cer los 30 d¡as consecut¡v96, en s¡tuac¡ón de Hosfital¡zac¡ón, la
ent¡dad asogu.adoE no abonará canüdad alguna.

La suma aseguaada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecútivos o 30
pagos alterños en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ duranle la vigencia delseguroy haya lranscurido el periodo de cárenc¡a.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitaliza.jón ni de lncapaqdad Temporal y,

consecuenlemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resullen o sean @nsecuenoa de las saguientes situaciones:

a) Enf€medad6, le§¡onss y complicacioños causadas directa o
¡ñdirectar¡snúa por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derívadas do la réal¡zac¡ón de actos notoriamerite tsmsrarios
que e¡trañen graves ri6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como 106 periodos de d6canso
voluntario y obligatorio que procedan en cáso dE matgm¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asoguaado se encuentre
bajo la influonc¡a dol alcohol, d.ogas tox¡cas o estupsfac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desa'¡q lucha o riña, Excqpto caao probado
de logítima doñansa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

dl Cualqui€r enfem€dad, dolencia, ostado o lesión po. la quo el
Tomador/As€gurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de un médico en los 12 meses antsriores al ¡nicio dg la cobertur¿
do la pflsenb póliza con anterior¡dad a la contratación e la
póliza, asicomo las secuElas producidas porellas, asi como los
dgfectos do nac¡m¡onto y las enlsrmodados congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos mál¡cos y/u
odontológicos que no sean esenqiales por rao¡es mód¡cas y
sean demandados pof el Tomador/Asegurado poa razones
ps¡cológicaa, p€i§oñales y/o estáticás, s¡empre que nose deban
a socuelas dé accidqntos produc¡dos con postgrioridad a h
techa de efucto de la cobertura d6l s6guro.

0 Oolor luñbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso paúológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
obietivadas W Gtudios médicoE complemeritarioa
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc-) que
demuestren la ex¡stenc¡a d6 altoracionos y lesiones que
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡ábic6 y mentalos, incluyendo el
est és, ans¡edad, depres¡onB y aleccior¡es similares, auñ
cuando dichas onfermodadG y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y fatadas por un méd¡co Bpec¡alista
(ps¡qu¡ata).

h) Las snfsrmadades o les¡oñ6 derivadas de la prácüca
profus¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compot¡c¡ones, y de la p.áct¡ca como aficionado o profusioñal
de acüv¡dadss de alúo a¡ssgo, as¡como los acc¡dsnbs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspoñdiento ponniao
exp€dido por la aútoridad competente y los acc¡dentea aéreos a

Excepción de los vuqlos coñerciales en linoa regular autoaizada.
i) Las curas do reposo, termalss o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén porc¡b¡oñdo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que están fam¡tando eñ el momento de la

contratación del seguro ta incapacidad perrnanento absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobsrturas do Pordida lnvoluntada del Emplso, lncapacidad TGmpor-al
y Hosp¡talización son excluysntes entre si dcpe¡d¡endo de la situaciór
laboral en la que se encuentre el fomador/Asegurado en el momanto do
producir.sa el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo ño podrá estar cub¡erto por
lncapac¡d¡d Temporal, ni por Ho6p¡talizac¡ón e igualrnente en 9l resto de
los supuestos eñ que el TomadodAsegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, él Beneficiario no leñdrá derecho al cobro de las prestaciones poa

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencja direda o iMireda de:
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N A'f UR¡LÉ¿Á DEL RIE5 C¿ CUB IER IC NO VbA
I)oñCEPTO pon EL CllAf, SE AsEcUñA Foreedap&pÉ

1. Lo6 ¡¡esgos sxkaord¡narios sujqtos a rocargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Soguros,

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.

3, Lo6 hechos der¡vadqs de conllictos armados, haya o no
prsced¡do declarac¡ón ofi cial do guerra.

¡l- Las coñBecuenc¡as d¡roctas o ¡ndirectas dg la reacción o
radiac¡ón nuclear o conhminac¡ón rad¡activa.

5. Suic¡dio o la tentstiva ds¡ m¡smodurante la primera anualidad de
segufo.

6. Lossin¡estroscausados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamenteo
po¡ mala fu del Tomador/Asegurado. L6 cons€cuenc¡as de un
acto do ¡mprudencia temetaria o negligeñcia gravq del
Tomador/Asegurado, declarado aa¡ judic¡almente.

7. L6 sin¡esúos ocu¡ridos como consocuenc¡a de temblores de
üera, erupc¡oncs volcánicas, ¡nundaciones y otros funómenos
sisñ¡cc o moteorológicos de carácter ext aordinario.

8. Lc producidos a¡tes de la primora prima pagada.

9. Los Calificados por sl gob¡orno ds la nación como Calarñidad
l{ac¡onal o catástrotu as¡ como ep¡demias y pañdem¡a§.

10. Las consocuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquéllos olros supuestos que tsngan la
cofE¡deración de fuer2a mayor do acuerdo con lo prev¡sto e¡ el

articulo l-105 dol Cód¡go C¡v¡1,
6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro se.á la especifc¿da en la Base

fécnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad asegrradora.
A la prima que resulle de la ap¡icación de esta tanfa se le sumaÉn los impuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmenle reper@libles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán haceñe efecl¡vos por el Tomador/Asegurado

Con carácler general, y salvo pacto en contrano eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle domicil¡ación bancaria de los rec¡bos.

A estos efeclos, el Tomador/Asequrado deberá enlregar a la Entidad
Asegurádora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto

derivado delñedio de paqo utilizado.
En cáso de impago de Ia prima única. el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Enlrdad AseguradoÉ quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.. TúOOIFICACIONES Y ANULACIOT¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma únicá podrá realizar las

modificaciones queseestablecen enelpresente apartado. Estas modificac¡ones

una ve¿ notillcadas y aceptadas porla Entidad AsegL¡radora en un plazo máximo

de cinco dias Mbiles supondÉn la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vez lirmado por el Tomador/Asegurado surt¡Én efecto desde el

dia de la solicilud.
Anulac¡on delS6guro. Cuando s€ realice la amorlización tolalde la operación
de finañciac¡ón ünculada al seguro dará ll4ar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consum¡da menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡nieslro quedando
extinguido el conlralo de seguro.
Modific¿c¡ón de la suña asegurada. La amortización anlicipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la pafle amortizada añtiopadamente del
péstamo menos el importe corespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por reslo del
importe del péslamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr,as la amortazac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El p.esenle seguro tendÉ la misma durac¡ón que la operación de fnanciación
vinc¡rlada, estableciéndose un penodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obsiante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años

La coberlura term¡nará y el derecho al cobro de las prestacjones cesaÉ en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La focha eñ la cual todas las carit¡dad€s debklas por el To-
mador/Asegurado a la snüdad prostam¡sta por el Coñtrato
de Financiac¡ón v¡ñculado a está pól¡za dessgurofusran rs-
embolsadas a la Enüdad Prsstamista.

b) Alalcanza.se la techa dgtem¡nac¡ón dslConkato do F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a €6ta póliza, aunque ng se hubigran re-
embolsadg todas las cant¡dades debidas en virtud del
m¡smo.

c) La fuqha enqueelConbato de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta
Póliza ds ssguro tEnhine porcualqu¡er causa.

d) La iecha en la cual el /qsegurado alcance ¡a gdad do 65 años,
o en la fEcha en la que se cese en toda act¡vidad proftsioñal
remunerada, o eñ la fecha de jub¡lac¡ón o de pro¡ubilación
cualquiera que sea su cau6a, excepto para la garar¡tia de
h6pitalización.

e) La fucha de fallecim¡ento o de doclardc¡ón del estado de ln.
capac¡dad Permanenté del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lñvalide¿

f) La fecha efl la que se pÍodr¡zca una subrogac¡ón, cesión do
la poEicióñ o cualquier transm¡sión de los der€chos y obl¡-
gacionos de las partgs que intervienen en el Cont^ato de F¡-
nanq¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura term¡naÉ €n la fecha en la qus el
AsEgurador haya pagado el número máximo de Prostacio-
nqs consecutivas o alüemas porlncapac¡dad Temporal, Hos.
pitaliz¿c¡ón y/o Pórdida Temporal lnvduntaria de Empleo
quo sg hañ fjado en esta póliza.

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amolización
lotal anticipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se enoJentra v¡ncu¡ado
el seguro En estos casos se procederá según lo establecido en elap€rtado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares-
En el suplresto de rescrsión anlic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Asegurddora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad eñ la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad AseguradoÍa desde ese momenlo.
La Enüdad Aseguradora podrá rescind¡rel contralo en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo Una vez comuñicada esta circunstarrc¡a a la

Aseg¡lradora, ésta podrá proponer una modilicaclón del conkalo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazaria en un
plazo de quinc¿ dias. Transcumdo dicho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡enles comunicará al Asegurado la rescis¡ón definil¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir del dia en que tuvo
conoqñ¡enlo de la agravaciofl del riesgo.

. De conformadad con lo estabieodo en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la pnmera pnma no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo h¿ s¡do a su vencimiento, el aseguradoa tiene derecho
a reso¡ver e¡ conlrato o a exigir el pago de la pnma debida en v¡a ejecr¡tiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
libe.ado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los pánafos
anleÍiores. la cobenura vuelve a tener efecto a las veinlicuelro hores del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablecido en el art¡culo 22 do la Ley de Conbato de
S.guro hs partes pueden oponeEe a la prónoga del contrato medianb
una noüficac¡ón escrita a la otfa parte, efuctuada con un plazo de dos
meses de añtic¡pac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la opoB¡c¡ón a la próroga sea ej€rc¡tada por h Enüdad
As€guradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada plor el Tomador,lAsegurado.
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¡¡AIURALEZA DEL TIESO¡ CIBIERTO ¡b Vih
Co|¡CEPTO POn EL CUAI 5E ASECURA: Por cu.nE s!pi.

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de Ia prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza et
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tom¿dor/Asegúrado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡ón que la Ertidad Asegwadora considere necesaria.
EI incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de ¡a
preslacióñ, salvo que no haya s¡do posible elllevarlo a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultalivo en caso de saniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es l¿ siguier(el
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EfI¡IPLEO
En la aportura d€l s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa. en papel de la empresa y

debidámenle ,lrYnada y sellada- C€rtifcádo de Empresa y dos últimas nóñ¡nas. debdamenle llrmado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidacion e indernnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidarnente fmado y sellado.

- Justificante conespond¡ente al ¡ngreso de la indemnización.- En c¿so de SMACiJUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y SeÍtencia
Judic.ial.- En c¿so de E-R.E., autorización administrativa y comunacación de la
empresa al trabajador.. Carta del SPEE aceplando el pago de la preslac¡on con el periodo
remnocido

- Reobo del pÉstamo pagado a la fecha del snlestro.- Juslifc¿nte de la titularidad de la clenla bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docuñentadón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
qL¡e sea rEcesaria para verifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón dol s¡niestro
- Justilicarfe de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dql Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilal¡vo de estar anscr¡to en el Égimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
Partes de baja que acredrlen la incapacrdad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
justifquen al menos 30 dias en rnc¿pac¡dad- Hislorial Clinrco o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En él ceñrflcado
se hará conslar especific¿menle s| existen ¿nlecedentes relacionados
con las causas de la incapacdad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o ateslado y/o copra del certllcado emtldo por la
empresa si se kata de un acodente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificañte de la titularidad de la cuenla bancária donde ingresar las
preslaciones.

- Cua¡quier otra documentación sL¡stitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la coñtinuac¡ón del s¡niestro:
- Pa.tes de confiÍñación de [á Eaja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol sinisst.o:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, infome sobrc la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que juslifique al menos I días de hospitalización.

, Hislorial Clfnim o Cenificado [rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar específrcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accadente copia complela de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se kala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón delsiñ¡estfo:
- Parles de hospitalización periód¡cos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efec{uado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas andebadamenle

salisfechas más los ¡nlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegorador haya
recjbido la documentacjón y las pruebas requeridas. por parte del
Iomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no eslará ob¡¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez qúe la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la definic.ión establecida
en la presenle Pól¿a, pagará la surna asegurada con los límiles establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡arel proced¡miento de rec¡amac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situacrón de
lncapacrdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospüalización.
o deje de apodar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones rñáximas por lncapacrdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hosplalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán porla Enlidad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presenles Condicioñes
Particulares
12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el p.evisto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reasegúradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficaario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular queias y rcclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana r,o 44,28046 Madrid y con página wEb:
ú/!',w dqsfp mineco.es/reclamaciooes/index asp conlra la Eñlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

En rélación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servacjo de
Reclarnaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Enl¡dad.

El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Caffera de S¿n Jerónimo,21 - 28014 N¡ADRID, y direcc¡ón de coreo
electrónico 0telelqllllCi§le¡tef@llppedlgI§su tramlará y resolverá
cuantas quejas y reclañacroñes le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y kas su resoluc¡ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la lramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en oryelázquez n'80, 1"D, 28001 [4adrid Tfno. 9,l3104043

Fax 913084S91 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad

12.3

12.4

áseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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CONCEPToPORELCIIAL9EASECURA: Porc€ntapopE

instrucción del procedimienlo de resolución de las que¡as y
reclamac¡ones y a aceptarlas resolucaones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la protección adminrstrativa.

El Area de Prolección al Cliente. actuará en la resoluoón de las quejas y

reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la '¡¡eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROIECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva apl¡cáble en materia de
protecaión de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas físacas en lo ql¡e respecla allratamiento de dalos personales y

a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS SA. infoÍna al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:

Responsabls del tratamisnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo rnfoñnacióñ adicronal
Final¡dad dgl lratamisnto ds sus datos
Finalidad Pínc¡p.|": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+rñfo información adicronal
Lsgiümacióñ para el tratamiento ds sus datos
La base legEl para el tratamiento de sus datos es la o¡Ecución del contrato
de sgguro en lostémi¡os queñguran en las Condicjones de la Póliza. asicomo
en la Ley de contrato de seguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvisión y
Solvencia de ont¡dades aseguEdoras.
+rnfo información adicional

O€st¡natar¡os

Sus datos podrán ser c¡municados a:
/ Reasegurador¿s y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestacjón de servicios relacionados

con el conlr¿lo de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la preslaoón de algún servic¡o relac.¡onado con su contrato,

empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se

compromete a suscribir elcorespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

'/ Mediadores (ager(es y/o conedores) que hayañ intervenido en la mediación
de su corfrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

de las ob¡igaciones de supervisión y/o para gesüón admin¡strativa y gestión

centralizada de recutsos informálicos.
Trarsfsrsnc¡G lntemacignales pfevistas: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
señicios iñformáticos de CNP Partners.
+rn{o irfomacio¡ adlcional
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explíca
en la irformación adicional.
+r,lfo infon¡acrón adicronal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respons¡blo del tatamiento ds sus datos
Oato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeronimo 21, 28014 Madnd
Teléfono:915243431
Correo Eleclronico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolec.ión de Dalos: OllEgAsOppAIbg§§!!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales seÉn
tralados parai
. Valorar, seleccionary ta.incar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados SUs dalos para este fn;
. SL6cribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo adminislrativo al conlrato de seguro hasta la

extincjón de las obligacjones jurid¡cas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tornador bajo elcontralo

de segLrro y em{ir recibos relatvos a las mrsmas:
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras emp¡esas contratadas porCNP Partners para el cumplimiento del
contEto de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de
los sinieslros a lravés de la$ empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales tunciones);

. Gestión de qúejas y reclamaciorEs;

. Registro de póli¿as, siniestros, provisiones lécnicás e ¡nversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solt/encia yposible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que
ostenla la ErÍidad Aseguradora, la consulta ycruce de los Dalos PeEonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y mn ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditol

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, inc¡úyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identific€r al Tomador o clando su
tratamiento eslé basado en una habil¡tación legal;

. La real¡zación de estudaos de téc¡icá aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fnesaduariales para la determinacjón de la prima
en la suscripción delcontrdto de seguro:

' Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recuIsos ¡nformaicos
(aplica.iones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fiñes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pe.tenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Parlners similares a los contratados a través rb coreo poslal y/o llamada
telefónicá-

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podomos re¡l¡zar?
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirt€ ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eiecúonicos, así como
infomación sobre produclos dist¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteo§, concur§os, eventos de
cualquÉr lipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacaión y
envío de nevrsletlers (todo ello incluso por medlos eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podén ser tratados para la elaboración de
perñles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿cior¡es comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
p¡elerencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto tiémpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñtras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimieñlo o se hubaera opuesto
con anlerioaidad, en su caso y una ve¿ fnal¡zada, durante el plazo de
conservación ¡egalmente establec¡do. Puede consullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
Tralam¡ento.
/ Si ha dado su consent¡m¡enlo, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerdales de CNP Partr¡ers por medios electrónims, as, como
información sobre produdos distintos a los cortratados, informacjón sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¡), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletlers (todo ello incluso pormedios e¡ectron¡cos).

/ Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefurencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunjcaciones comerciales. diseñar productos en base de dictras
preferencias y necesidades
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Los tratamientos establecjdos en los dos páar-afos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡ción de c4nfomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cu¿ndo nos fac¡lila sus
dalos?" indicado en este documento de iñfo adrcional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus dato§
¿For qué podemos t¡atar sus datos páBonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejeclcjón de su contralo de seguro En
caso de negativa a hcilitardichos datos o a que sean tr¿tados. no será posible
la celebraqón del contralo de seguro y/o gestaón delcontrato.
Adicjo¡almente. sus datos serán tratados porlos s¡quienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusufa del lratamiento de sus datos para recibir ofetas

comercjales de CNP Partners por medios electrónicos asi como irformac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de ma*eting (entre las que podrán igurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
conoJrsos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) y/o rea¡izacjón de
enc¡Jestas de satisfaccjóñ y ñeu/sletters (todo ello incluso por med¡os
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perliles con fnes comerciales y de markel¡ng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y nec€sidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencras y necesidades.

Asi mismo. podremos tralar sus datos para e¡ cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo coñ lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
segum suscrito, ertre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenaoón,
Supervis¡ó¡ y Solvencia de Entidades fueguradoras y su Reglamenlo de
desarollo, Ley de Mediacióo de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os flnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, porelqL¡e se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, así
como los Reglarnenlos comunita¡os de eJecucjón de solvenc¡a ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre dístribuc¡ón de Seguros, Reg¡amento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativo§
a los produclos de ¡nversión rninorista ünculados y los produdos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, RealDecreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprolnaso§ por pensiones de las empresas coñ los lrabajadores y
beneficiario§, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fLrturo y que
afede al contrato.
Así mismo. se podrán tratar par¿ los casos en que exista un interés legitrrno por
parle de la aseguradora.
Oesünataaios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunic€ción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenec¿ CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (er{re las que podrán ligurar c¿mpañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálic€) asi como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, leléfono, e-mail):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UÑITY. S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sús datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cañera,
fusión, escisión y translormación.
La transferenqa lntemac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das enelámbrto
de las Normas CorpoBtivas Vinculantes del Grupo Salesfor@, qL¡e oftecen un
nivel de protección equiparable a¡español y contarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias antemacionales
que se vayan a .r'¿alizaf en un futuro en nuestra \^/eb:

httpsr/ Á ¡rw.cnpparlíers.es/politicade?rivacidad/
Oerochos

¿Cuáles son sus deaechos cuando nos fac¡lit¿ sus d¿tos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersiCNP Partners está tratando datos
per§onales que les coñcieman o no.

Las personas ¡nteresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho do accoso) as¡ como a sol¡cilar la recliflcación de los datos inexaclos
(derecho de rectillcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, er¡tre ot¡os
molivos los dalos ya no sean necesarios paaa los ines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancjas. los interesados podrán solicjtarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿¡so. únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rec¡amac¡ones (derecho a la l¡m¡tacióri del
tfatamiento).
En detBrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rslac¡onados con su
situación particulaG lc ¡otgresados podrán oponelse al ffim¡ento de
6us datos. CNP Partne.s dejará de uatar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legitimos o elsjorcicio o deÍerrsa do pos¡bles rsclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revoc¿rr su consentamiento (dorocho de
revocac¡ón del consentjm¡ento)
En el c¿so de que solicite la portabi¡idad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dcrocho a l¿ po.tabil¡dad de los datoa), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la porlabihdad (por eJemplo, no se podrán

realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros colec{ivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle direccjón de e'
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu ind¡cándoños que es lo que necesita eñ
relación con sus dalos.
Si prefiere enviamos su pet¡ción porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Alenc¡ón al Clieñte
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 l!4adrid

Porfavor. no olvide indicar que s€ pone en conlaclo con nosotros en relaciófl a
]a proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere pÍesentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
protecooMelcliente@cnoDarlners.eu o a través de un escrito en el domicllio
antes indicado pero dirigido al Area de Prolecc¡ón del Clienle. En todo cáso,
puede acudir a ta agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos eñ esla materia. En su
pág¡na 

'¡,eb 
puede en@ntrar información adicional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página v/eb:
https:/ rww.agpd.es/portah^€bagpd¡rdex'¡des-idphp.php

F irt d. Md,n r@a.319 libE ¡99r *Jd.l lbE & sdi.¡d*! ro& rs rri¿ 6¡ ¡3 230. tr!. r- NlF A 2a5n/t315. cld. adBá DcsFP c0559@q)1
ELnoc{A nllML UE0IAOoN oPEñADOR OE 3¡NC¡ SEGUROS VINCIJLAoo S.1., 

'Mdb 
6¡ ol F.g.t6 AdMareiE EF6l d. ñdBt B d. sguE 6ñ r. o¡.v. OV{037 Ot Bf66:É11
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¡OlBRe 0F ú aSEGURADoRÁ: !ñP FAR I¡¡EflS !E SEGLTR06 Y RE¡SEOJROS S.A don6¡rad. h Cftr. é Sn J.iarm 2l - 2601{ Mdr¡ lE¡p¡,laJ
ÍED¡AoOR EUROCAJA llnal MEDIACIoN op.r$r d¿ B*¡S.!uru! V idn.dó 9.1. En rtonDlh en dl€ft, 2 - 15m1 IOLEDO (ESPAíB)

NAfURATE¿A DEL FdESco CUI¡ERTO I& Vd¿
coNcEPTo PoR ELClAr SEASECI]ñA PorcE¡t propLt

cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION QUE A CONTINUACIOH SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE AcuERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

oebe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, Dara la tramitac¡ón. oer¡tación v l¡quidac¡ón del m¡smo, dado oug de
@:
E Aceplo, conforme a lo anlenor, a¡ tratamiento de los datos de salud para la eiecución del conlrato por la propta aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidacrón del siniestro

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán se. tr¿tados para remitirle ofedas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como iñfo.-
mación sobre produclos distinlos a ¡os conlratados. ¡nformación sobre las acciones de markel¡ng que CNP Pa¡lners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre ot.as campañas, proyectos. sorleos- concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la reali¿ación de encuestas de satis-
facción y envío de nolrs/eflers (todo ello incluso por medios elecl.ónicos).

,@

ü Acepto el tratamieñlo de mrs datos para reobir oferlas conrercrales por ned¡os el€ctronicos, información sobre produclgs dislintos a los con-
tratados, sobre accrones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y env¡o de newsletters (todo ello indüso po.medios electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser cor¡unrcados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partnef3, para que le puedan ofrecer
iflformación comercial sobre si.rs produclos y servicios, realización de acciones de marketing de qJalquier lipo (entre olras, campañas. proyectos.
sor-{eos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temátrca). asi como envio de nawslelte,s. por cualquier medro (enlre okos, postal. teléfono, e-
mail). +infoi ¡nformación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de new§lette§ (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de pediles con fines comerciales y de ma.keting con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en sú caso. y enire okas. adecuaa las común¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades

0 Acepto el tatamieñto de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing.

El prgsente contrato se rigo por las coNDlclONES GENERALES, por las coNDlclONES PARICULARES y por los anexo€ y Apóndices que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en 5u coniunto, const¡tuyen el Contrato de Sgguro, carec¡endo de valor y glecto por separado, Las cláusulas do las
cONoICIONES GENERALES son désarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONoICIONES PARTICULARES. En caso de dÉcropanc¡a entre to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en la8 CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán áslas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancie derivs do pactos contra la lsy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso s€ entenderáñ ñulos de pleño dsrecho. lgualmentg las prGsent€s
CONDICIONES PARTICULARES soñ er¡itidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuestionar¡o méd¡co o en caso ds soras¡ requ6r¡do
por la compañ¡a asgguradora de acuerdo con las pruebas qu€ se consideren neqesariG para una corresta valoÉc¡óñ del aiesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culo§ 122 y 12¡l dol R.glamento de Ordenación, Supe.v¡sióñ y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador d6l seguro reconoce habor recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrác¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprsns¡va detodo6los aspectos relativos al presento seguro
que se contemplan en los c¡tados p¡eceptos reglarnoñlários.
EL TOMADOR OECLARA CO¡¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDIGIONES PART1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD,

Leido y conforño,

Hccho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables exp€d¡da6 por ambas caras, en ARANJUEZ a 05 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

cl{P PARTNERS 0€ SEGURo§ Y iEASEGUF 0S S-4. - cfr. ¿€ s¡ J.róñm 21 . 23o 14 rrÁ uRto (EsPAf¡A) - I . 3¡ 9 r 52t3400 , F. 13491 5213¡ú 1 - s.c¡ptdrEo¡¡
R.U. do M¡,n, rotu 1.319 tih¡ 399r.6 3.d€tLüo d.9.d.d.d! db 195 hopñ'30230. tn!.1c NtF a 235343¡5 Ct&. Adñ. DcSFp C¡659-C¡001

EUROCAJA RUflÁL MEDIACIóN OPERAoOF OE 8Alrcl SA:UROS Vri¡CUt,roO S L , rwb .ñ d fr.§tib ¡dñh¡rr.lño Erp.it d€ dr.dEdo6 & eguEr ón b da. ov4o37 - ctF 8,6a636r {
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cNp PARTNERS

SEPA D¡rect Debil Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
u¿ndeté Referenae

206833081 0002200000004791 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debaods)

TET¡ANA SHYI'/XARIUK -

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |SAN ofthe Deblor

ES98 3081 0220 6733 4908 $21

SWFT / BIC

BCOEESMfrl0Sl

Noñbre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlñcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: E¡ deudo. qu.d¡ ¡nformdo q!É, cl ¡d!ñt¡ric¡dor dcl A.rc.dor nfc..n(i¡do .n .ite M¿nd¡to puedé d¡f.r¡r, por el (añbio del Códlgo de Nego.lo (Suf¡jo)

d.lmi5ño, ni pe.ju¡cio ¿lsuno.n lo! Int.r.s€! rl€ldeudor.
¡POR|AN| ltloflCt: Thc d.b¡or is ¡nromd ¡haa the abov¿ CRd¡¡o. lden¡ifr¿¡ tey dif.a by changing th¿ 8utin.t' Cod. ('ufix) idclt!¿.d rh¿r¿¡n, ú¡h Ih.¡ used by ¡he tt¿dhot

frlombr€ de l¿ calle y núm€ro
Stfeet Name and numbcr of the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Cód¡go posral / cludad
Í,osul Code / C¡ty
28014 t\rADRtD

P¿fs

Country
ESPAÑA§PAIN

Med¡añt€ la firma del preseñte formulaflo de Ordeñ de Oomi(il¡ac¡óñ, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene! a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes qu€ se deveñguen como consecueñcia de este rontrato y, asimrsmo, autoriza a su entidad

fiñanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes deb¡dament€ notificados por CNP PARfNERS de S€guros y R€aseguros, S.A. Como parte de 3us derechos, el

deudor €3tá legilimado al reembolso por ru entidád en los térñinos y coñdicioñes dél contráto suscrito con lá misma. La rol¡c¡tud de reeñbol30 deberá

efectu¡ra€ dentro d€ las o(ho semañas que sigueñ a la fecha d€ ¡d€udo €ñ cuenta, Puede obtener iñ[ormación adicioñal sobr€ sus derechos en su eñtidad

ofyop..¡ghtt, you.rc ent¡ dd ¡o ¿ frluad tbñ Wu/ b¿nk undet ¡he ¡erns ¿¡d cond¡¡¡ont ofyoo. egrcement w¡lh yout b¿nk. A t¿fuod nut¡ be .la¡ñed wnh¡n eight w.ekt ste.t¡ng
f¡oñ ¡lÉ drt. on úh¡ch to¿.¿..ount war d.b¡ted. rout ghtt reg¿d¡ng ¡he ñandate a.¿ expl¿¡oed ¡¡ a t¡atrmen¡ that fou.en obt¿¡D t¡om yourbdnk.

l''¡po de pago: Paqo recurrente

\/pe of payñent Reaurreñt payment

Lugat Fecha (DDr"rMA^A^)

DAtE (DDMMYYI'Y)

05i06/2019

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN JERóNIMo, 2t zE0T4MADRID

Please. retun to Ctcd¡tor address
E¡emplar para el Acreedor

R M dc Madid lon¡o I B l{. librc I 1¡r l. § r¡ &l Lúro dc Sc'cd¡d6 tolD leJ hoia n' :¡8 ¡¡0 l¡5 la N lF A :,¡sr,ll.li Clivc Adntrr o(|sFP cos$dlr{x)l
CNPPAR1|\aRSDF.Sf(;IJROSYRHAS(il;ROS.\A-(úo¡üsúJ6úri¡oll-l80l,lMAl)Rlllt!:SPA A)-T . :],lul5l,rrl{ro l'l.l9lil,l:l¡ol n\§.rpp {Éss

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Firma del deudor
Sign¿turc of the Debtot ,@



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dilect Debtt Mandate

Referenci¿ de la orden de domiciliación
Mañdatc ReÍerence

206833081 000220000000479,r 0t

Nombre del Deudor/es
N¿¡ne of the Debto.(s)

TETIANA SHYNKARIUK .
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü IBAN ofthe Debtor

ES98 3081 0220 6733 4908 4321

swrFl / 8tc

BC0EESMU08l

DATOS DEL DEUDOR

No¡ñbr€ del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

ldentif¡cacién del Acreedor

avlso IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ Infornr¿do qu€. €l ldenl¡f¡(ado. del Acr€edor ref€r€n.hdo .ñ .rt. M¡nd¿to pu.dc dafcdr, po. .l <¡mbto dclCód¡go de Nego.io (Suf¡jo)

dll m¡tmo. ni p.rjuicio .lguío cr lor ¡nrere!.t dél d¿údor.

lD nanag¡ng yout d.bat SEPA thtough ¡¡t frn o.hl lnt.tution, wthout inwleing hi.tion ¡n kgal ldent¡¡l theftof ot ü¡t e¿ute .d/ pÉju.li.. to th. ¡ñte..nt of ahe .tebto.

Nombre de la call€ y número
StÍect Name and ¡umbq of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
códiqo postal I ciudad
Pottel Cod¿ / C¡ty

28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mcdiante la firma del presente formul¡rio de Orden dé Domic¡liac¡ón, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A, a envi¿r órden€s a su

entidad fin¡ñciera, par¿ adeudar en 5u cuenta los tmportes que se deveñgueñ (omo consecuenci¿ de este contrato y, asimisño, autoriza ¿ su ent¡dad
fiñañcrera pára (argar en su cuenta ¡o! importes debidamente notrf¡cados por CNp PARTNERS de S€guros y Reaseguros. S-A. Como parte de sus dcrechos, el

deudo. está leqitimado al reembolso por su enl¡dad en los términos y (oñdiciones del contrato sus(nto con la misña. La soli(itud de reembolso deberá
€fpctuarse dentro d€ las ocho semanat que 5i9u€n a la fe(ha de adeudo en cLr€nta. Puede obtener ¡nformaarón adic¡onal sobre 3us derechos en su enndad

By sigh¡dg th¡s ñzdd¿Ie ¡orm, fou autho ze CNP PARTNERS de seguros y R easeguros, 5.A- to ténd ¡ns¡.u.r¡odt toyout beñk ¡o debtt foutaccounr th. rtuuDtt that a..rue es a rt/t

lroñ the date oñ wh¡ch yott ac.ounl was deb¡.ed. Yout t¡gh¡t rcgad¡nq.he ñ¿¡d¿t¿ e¡e expl.in.d ¡, a staaement th¿¡ you can obÉ¡n tony.u¡ bank.

Firma del deudor
Sqnature of the Debto¡

fipo de págo: Paqo recuÍente
fype of payment. Reaurrcna payñen¡

Lugar Fecha (oDMM^aAA)

DAtE (DDMMYYW)

05/06/2019

eJemplar pañ e¡ Deudor

CNP IA¡TNIR§ DE SaOUROS Y REASEoUROS- S A -amó& SúJsd'tu 2l l[0]¡ MADRIDfFSPAÑa
* M ú M¿&'¿ bb.r x 19. ibr:¡r9r.s }dd l-¡bro dr SúrudrdE fd,o te5 ltia ¡! llr ¡ r ¡B t. N¡a
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